
                               TRAMITACIÓN ESTUDIO DE DETALLE. 
 
 
 
 
 
1.- No se someten a Evaluación Ambiental Estratégica. 
 
 
2.- Aprobación Inicial: Junta de Gobierno. 
 
 
3.- Exposición pública: durante 20 dias desde su publicación en prensa y BOP.                           
     Publicación en los tablones del Ayuntamiento y en página web. 
 
 
4.- Solicitud de informes sectoriales procedentes. 
 
 
5. Aprobación definitiva: Excmo. Ayuntamiento Pleno. 


